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"2025, Año de la mujer lndigena"

"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado de Campeche.
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NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

1. Jorge Lu¡s Torres Hernández (parte actora)

En el expediente ñúmeto 454124-20251JL-l. rclativo al Procedim¡enlo O.diñar¡o Laboral, promovido por el ciudadano Jorge

Luis Torres Hernández en contra de l) Servic¡os Espec¡ales S.A. ds C.V y 2) BP Prestaciones y Serv¡cios Energéticos

S.A. de C.V; con fecha 1L!E_!9y]9!tDI9_Oq?9?§, se d¡cló un proveído que en su parle conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche; 11 de
noviembre de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expedieñte, y; 2) Con los oficios suscritos por el Secretario del
Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Campeche, por medio del cual requ¡ere cumplimiento por lo ordenado por la
autoridad federal; 3) Con el oÍcio 049001/410100/81 9-Lab/2025, suscrito por la apoderada legal del llúSS, por medio del cual
seña a que la parte actora se eñcueñtra dado de baja ante el l[¡SS; 4) Con elescrato con fecha de presentac¡ón 10 de octubre
de 2025. suscrito por el ciudadano Leopoldo Albeno Medina Yeh, en carácter de apoderado legal de la moral Servicros
EspecialesSA deC.V pormedro delcualpromueve recurso de reconsideración; s)Con el escrito con fecha de presentacron
10 de octubre de 2025, suscrito por el ciudadano LeopoldoAlberto Medina Yeh, en carácter de apoderado legal de ¡a moral
Serv cros Especiales S.A. de C.V, a través del cual da contestación a la demanda interpuesla en su contra, expone sus
defensas y excepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio y objeta ¡os medios probatorios ofertados por la
parte actora. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurid¡ca de la pade demandada.
En atención a la escritura pública número 5964, de fecha 09 de mayo de 2024, pasada ante la fe dell¡cenciado María de las
Mercedes Espinola Toraya, Titular de la Notaria Pública número 44 de este Primer D¡str¡to Judicial del Estado de Campeche,
relativo e los poderes que otorga la moral Serv¡cios Especiales S.A. de C.V -parte demañdada-, a través del ciudadaño Jesús
Emilio Canteli Huesca, quien cueñta con facultad para otorgar poderes en su representación; con fundemenlo en la frácción
lll del ordinal 692 de la Lev Federal delfrabaio en viqor. se ieconoce la persona¡¡dad juríd¡ca del c¡udadano Leopoldo
Alberto ñIedina Yeh, como apoderado legla de la moral demandada.

SEGUNOO: Domicil¡o para Not¡f¡cac¡ones Pe6onales de la parte demandada.
La moral Serv¡c¡os Especiales S.A. de C.V, señalo como domicilio para oir y rec¡bir notificac¡ones, el ubicado en 4y9!l!q
Gobernadores. número 534. Colonia Guadalupe. C P 24010 de esta Ciudad de San Francisco de Camoechet por lo que, en
términos del numeral 739 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se ordeña sean practicadas las notificaciones personales
en el mrsmo

-Autorizac¡ón para oír y recib¡r not¡f¡cac¡ones-

Ahora bien, al haber autorizado elapoderado legal de la parte demandada, a los Licenciados Mart¡n Román Méndez Soler,
Jesús Barrales Ramirez, CesarAlejandro Ceballos Salas y Evangel¡na Apar¡c¡o Chable; para oír y rec¡bir not¡ficaciones
en nombre y representación de Serv¡cios Espec¡ales S.A. de C.V -parte demandada-, con fundamento en la ú¡tima parte
de la lracción ll del artículo 692 de la Ley Federal detTrabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos

TERCERO: As¡gnac¡ón de buzón electrónico de la parte demandada.
En atención a q!e la parte demandada, mediante el Formato para Asignación de Buzón Electrónico manifestó su voluntad
recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo gasoliñeracostera@hotrna¡l.com. de conformidad con lo
establecrdo en eldécimo primer párrafo del artículo 873-Ade la Ley Federal del Trabajo en vigor, asionese buzón a amoral
Serv¡cios Esoec¡ales S.A. de C.V. -parte demandada-. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma
e ectrónrca y recba notificaciones por dicha vía en términos del ordina 745 Ter de la Ley Laboral en comento

-Med¡das por la as¡gnacióñ del buzóñ electrónico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 Ter fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo eleckónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y c¡ave de acceso corespondiente, para que pueda
rngresar deordarrente a su buzon electron¡co

De rgual forma, se le comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo eleclrónico, deberá
revisarla@.

Finalmente se le informa a las pa.tes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comun carse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil No. 236 San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente alJuzgado Laboral antes menc¡onado.

CUARTO: Admisión de contestac¡ón de demanda, recepción de pruebas y man¡festac¡ón de objec¡ones-
Entérmiñosdeloldinal873-AdelaLeyFederaldelTrabaJoenv¡gor,@
la moral Serv¡cios Especiales S.A. de C.V.-parte demandada-, presentado el dia 28 de octubre de 2025, ante la Oficialia
de Panes Común, cumplieñdo así con los requisitos legales para su deb¡da tram¡tac¡ón ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las E-a¡ j.Es!.e.q j.q.!es realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación. éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expedienle

Asi mismo se hacen constar las exceociones v defensas real¡zadas por el apoderado legal de la pade demandada, siendo
éstas las que a continuacrón se enunciañ:

JUICIO LABORAL,
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l. Falta de acc¡ón y derecho.
ll. lnex¡stenc¡a del despido injustif¡cado y de la obligación patronal de reiñstalar
lll. Prescr¡pción
lV. lmprocedencia de las prestacioñes dedvadas de una relación laboral extinguida

Excepciones y Defensas que serán valoradas y esludiadas en el momento procesal oporluno

De igual forma, se torna nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parle demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por enconkarse insertas en el escrito de contestación de demanda

Con fundamento en los aatículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor. se recepcionan las pj!qD3§_q[99!as por el apoderado legalde la parte demandada
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda. las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse inserlos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

t

vI

Documeñtal pública. Consisteñte en copia certiflcada del poder general para pleitos y cobranzas y actos de
adminiskación, escritura pública número 5964.
Testimon¡al. A cargo de la ciudadana Evangelina Apaflcio Chable.
Testimon¡al. A cargo del ciudadano Arturo Guillen Bonilla.
Testimon¡al. A cargo del ciudadano Leopoldo Alberto Medina Yah.
Confesional. A cargo del ciúdadano Jorge Luis Tofies Hernández.
Oocumental v¡a inlorñe. Oue deberá rendir el lnstituto Me¡icano del Seguro Social.
Docurñentál públ¡ca. Consistente en el original de las iñcapacidades medicas otorgadas al actor por el
lnstituto Mexicano del Seguro Socaal, desde febrero de 2021 hasta mar¿o de 2024.
Oocumental privada. Consistente al original del contrato individual de trabajo celebrado eñtre la pane
demandada y la parte aclora de fecha 26 de octubre de 2020.
Oocurñeñtal publ¡ca. Consistente en la constancia de presentación de rnovimientos afiliatorios emitidas por
el \¡ss
Oocumental pública Consistenté al estándar técnico de operació¡, seguridad y calidad para el señicio de
eñtrega y recepción segura de combuslible en instalaciones del cliente con operadores y auto tanques de
PEMEX logística.
Documental p.¡vada. Consistente en e¡originalde listas de raya de fechas noviembre de 2020 hasta elmes
de diciembre de 202.
lnspecc¡ón ocular. Oue deberá real¡zarse al contrato individual de trabajo señalado como anexo c y listas de
raya correspondientes a periodos que comprenden del 02 de noviembre de 2020 al 31 de octubre de 2022.
Presunciones legales y humañas. De todo lo actuado en el expediente.
lñstrumental de actuac¡ones. Consistentes en todas y cada uña de lás que obreñ en el expediente.
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Pruebas que quedan en resetua de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la aud¡enc¡a Prelimiñar, tál y
como lo señala el inciso c) del articulo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigo¡.

OUINTO: Pérd¡da del derecho de formular reconvención.
Se hace efectiva para la parte demandada, la prevención planteada en el PUNTO SEGUNOO del acuerdo de fechá 04 de
septiembre de 2025 dictado por este Juzgado en la presente causa laboral, al haber transcurrido el plazo legal concedido.
sin que el demandado ejerciera su derecho a formular reconvención, por ¡o que se determiña precluído dicho derecho.

SEXTO: V¡sta para la Réplica.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del articulo 30. Ter, ambos de la Ley
FederaldelTrabajoenvigor,@delademandaysusanexos-documentosquese
encuenkan dispoñibles en elexpediente digitaly se ponen a su disposición en el local delTribunal si así lo estima necesano-,
el ciudadano Jorge Lu¡s Torres Hernández -pa.te actora-, a fin de que en un plazo de 8 días hábiles siguie¡tes a dia
siguiente hábil en que surta efectos la notificac¡ón del presente acuerdo, objete las pruebas de su conkaparte, formule su
répl¡ca y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada
parle.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, se le
tendrá por precluido su derecho de plantearla, asi como de objetar las pruebas de su conkaparte o bien de ofrecer pruebas
y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párafo del nurneral 873-C de la Ley
Federal délTrabajo en vigor.

SÉPTlMo: se recepciona recuaso de reconsideración.
En atención a lo r¡anifestado por el apoderado juríd¡co de la parte demandada, en su escrito de cuenla, con fundamento
en el párafo tercero del adiculo 871, en relación con el inciso e) del numeral 873-E, ambos de la Ley Federal del Trabajo e¡
vrgor; se receociona el Recurso de Reconsideración oromovido por el l¡cenc¡ado Leopoldo Alberto Med¡na Yah.

tid ela rte d and Tes del veído dictado or cretari St uctoren ste s nto aboral

Co¡ fundamento en la fracción lll, del apartado B, delordinalST2, en relac¡ón con articulo 871, ambos de la Ley Federaldel
lrabajo en v¡gor, se recepcionan las pruebas ofrec¡da3 por la parte demandada, relativas al recurso de reconsideración
promovido por la misma, los cuales no se plasman en este acuerdo por encontrarse ansertos en dacho documento, el cual
además integra este expediente.

No obstánte, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte actoaa, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

Documental públ¡ca. Consistente en copia certiflcada del poder general para pleitos y cobranzas y actos de
adminiskación, escritura pública número 5964.
Documental públ¡ca. Copia simple de la constañcia de movimientos afiliatorios.
Oocumental pública. Coñsistente en la copia simple deldictamen de invalidez.flt

el 04 de seotier¡bre de 2025.
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No obstanle, se le hace saber a la parte demandada, que el referido recurso se sustanciará y resolverá de plano en la
Audienc¡a Prelim¡nar, al ser ese el momento procesal oportuno para ello, una vez que el Tribunal escuche a las partes
nvolucradas en esta causa laboral.

En consecuencia, se da vista al c¡udadano Jorge Lu¡s Tores Hernández-parte actora - para que, en el término de 3 d¡as
hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, manif¡este lo que a su derecho
corresponda, en relac¡ón con el recurso de reconsideracióñ promovdo por las partes demandadas.

En ese mismo contexto, y tomando eñ cons¡deración la Constancia de semanas cotizadas adjunta al oficio número
049001/410100/819-Lab/2025, suscrito por la apoderada legal del lnstituto l\,¡exicano del Seguro Social, se advierte que el
ciudadano Jorge Luis Torres Hernández actualmente se encuenka reg¡strado ante dicho lnstituto por la persona moralAFER
Construccrones y Serv¡cios.

. Que el Servicio de Admiñistración lributaria (SAT) considere que percibió ingresos efectivamente

. Que se le determine un pago del lmpuesto Sobre la Renta (lSR) sobre montos que no fueron realmente recibrdos

. Que al presentar su declaración anualse genere un saldo a pagar injustificado

OCTAVO: V¡sta a la parte dern¿ndada

En razón que el apoderado legal de la parte demandada, señalara sea llamado a luicio como tercer interesado al lnstitulo
lvlexicano del Seguro Social, sin embargo ño precisa el domiciho del mismo por lo tanto se da vista a la parte demandada
oara oue. en el térm¡no de 3 días hábiles. siquientes al dÍa en que surta efectos su notificación del presente oroveido.

ise ante este Ju ado eldomicllio del tercer i n a h rl ri

en la etapa ora, en térrninos de lo señaLado en e numeral 873-D de la LeV Laboral en comento

Por último se le ¡nforma a la parte demandada que, en caso de no dar contestación a la prevención planteada en el párrafo
anteror o de no presentarla en el plazo concedido, este iuzgado entende¡á que no t¡eñe ¡ntención alguña de hacer el
amarniento á terceros y se continuará eñ dichos términos con la secuela procesal de este asunto laboral.

NOVENO: Relativo alju¡c¡o de amparo ind¡recto 1092/2025-lV-8.
En virtud del jurcro de amparo señalado al rubro, enviese mediante atento ofcio al Juzgado Segundo de Diskito copra

Autógrafa de las Coñstancias solicitadas, relativas al proveído de fecha 04 de septiembre de 2025 y de sus constancias de
notificación derivadas del mismo, así como también copia autóg.afa del preseñte proveido, para su conocimiento y efeclos
legales correspoñdientes

oÉclMO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracc¡ones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial del Estado, antégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta descritos en el aparlado de vistos, ello para que obren conforme a Oerecho
corresponda

UNOECIMO: Exhortación a conc¡liat
En térmrnos de la últi.¡a parte del segundo párrafo del ordinal E73-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal de
frabaio en vigor. en relación al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos en vigor; se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso jud¡cial podrán sol¡c¡tar o ¡nformar a este Juzgado su voluntad veaif¡car
alguna alternat¡va de soluc¡óñ de confl¡cto que ambos hub¡es€n convenido o acoadado y que se adecúen más a su
¡deolog¡a de jL¡st¡c¡a, a sus derechos y fiñalmente a sus nec€sidades, lográndose con ello tamb¡én una justic¡a pronta,
exped¡ta y gratu¡ta.

DUooÉclMo: Protección de datos personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo pr¡mero y segundo de la Constitución Política de los Estados
lJnidos Mexicanos en vigor, eñ relación con los artículos 1ero., 3ero. fracción Xl, 23 y 120 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lñforíación, así como con los ordinales 44, 118 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia y Acc€so a la
lnfomación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los ¡ntervinientes en ¡os procesos que se tram¡tan en este

iuzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuenlran
protegidos por ser inlormación confidencial, por lo que para per¡itir el acceso a dicha información o conceder esa rnformacLón

a diversas personas, se requiere que el proced¡miento ¡ur¡sdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obteñer
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la infomac¡ón se considera reservada, ello sln
perjuicio de que lo determine e¡ Comité de Transparencia.

oÉctMo TERcERo: Notif¡cac¡ones.
Se comisiona alActuar¡o y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el articulo 739 Ter fracción lV, de la Ley
Federal delTrabaro, deberá de notificar el presente proveido, a las partes mediante buzón electrónico.

Not¡f¡quese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maeska en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secreta.io de lnstrucción
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche "

745 745-Bls y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación n!m

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que uga l-
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En consecuencia, se deterñina que la parte actora se encuentra gozando delderecho a la seguridad socral, lo que genera
incerlidumbre a este Juzgado Laboral respecto de sies su deseo coñtinuar con la medida prov¡sional solicitada en s!r
escrito inicial de demanda, toda vez que ello podría derivar en diversas consecuencias f¡scales, tales comol

Lo que nolifico a usted por medio de lista electrónica, de coñformidad con en los artículos 739 Te( lt.
47, de la Ley Orgánica
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